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En el Despacho de la Dirección Administrativa y Financiera del Recinto Luis Napoleón Núñez
Molina ubicado carretera Duarte kilómetro 10 Vi ücey Al Medio, Santiago de Los Caballeros,

República Dominicana, siendo las nueve horas de la mañana (09.00 am.) del día (10) del mes de
noviembre del 2020, Víctor Manuel Méndez Abreu, Director Administrativo y Financiero del

Recinto Luis Napoleón Núñez Molina y José Antonio Castillo, encargado servicios generales
funcionarios que intervinieron en el procedimiento.

El Director Administrativo y Financiero del Recinto Luis Napoleón Núñez Molina, dejó abierta la
sesión, para decidir sobre la Adjudicación del Procedimiento de Compra por menor de
referencia PORTAL-ISFODOSU Recinto 3-CM-2020-0132, para la adquisición de tickets de

combustibles para la flotilla de vehículo y gasoil planta eléctrica del Recinto Luis Napoleón
Núñez Molina.

Continuando con el uso de la palabra, el Director expuso lo siguiente:

RESULTA: Que, en fecha, 29 del mes de junio del 2020, el encardado de servicios generales,

requirió adquisición de tickets de combustibles para la flotilla de vehículo y gasoil planta

eléctrica del Recinto Luis Napoleón Núñez Molina.

RESULTA: Que, en fecha, 28 del mes de octubre del 2020, la Dirección Administrativa y

Financiera de la Rectoría del ISFODOSU, emitió el certificado de apropiación presupuestaria,

donde se verifica y hace constar que esta Entidad Contratante cuenta con la apropiación de

fondos suficientes.

RESULTA: Que, en fecha, 29 del mes de octubre del 2020, la Encargada de compra procedió a

Cargar el procedimiento en el Portal de Compra y Contratación Dominicana.

RESULTA: Que, en fecha 29 del mes de octubre del 2020, se procedió a invitar a los oferentes

citados debajo, quienes están debidamente inscritos en el Registro de Proveedores del Estado

(RPE), a participar en el Procedimiento adquisición de tickets de combustibles para la flotilla

de vehículo y gasoil planta eléctrica del Recinto Luis Napoleón Núñez Molina.

RESULTA: Que de igual forma, la convocatoria conjuntamente con las Especificaciones o Fichas
Técnicas del procedimiento, fueron debidamente publicadas en el portal institucional y en el

administrado por el Órgano Rector en la misma fecha en que se procedió con la remisión de las
invitaciones, otorgando a los oferentes un plazo mínimo de tres (03) días hábiles para presentar
sus ofertas, indicando que la adjudicación será por el monto total del trámite, tomando los

criterios de evaluación presentados en ios TDR, además tomando en cuenta las mejores ofertas






